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^NTA BB BJBJHFKtAiMSSS 
#ltÍM érif de lA BobernAoldn i, plAní  ̂

HMard tueltOt

' ■ 'Rlíínistbriú de la Guerra:
Ley auíoriísmúe ai MMitfú dm$te^hpar-> 

tamenio para conceder el bronce «ecettt- 
rio con deiHm almoniáHmtopiro0i^a^ 
e«^of^a Muiália i!Bírml), m  ^éCuê do 
de D* Isidoro de ÁnU\l6n'--FáQim W7*

Presidencia del Ctfnsejo de Ministres!
Seal demtq cmtbfípando ál FresÚs^e áiZ 

(Pofísejô áe ̂0 nUPróP4para que priieníe ií 
Ids ú ^h e  uk prp0cto ¿te ley cm¿e$i$pdo 
ifñ drM'io eo;WoráZnar«b dé pese
tas para la euscrfjpción iniciada mBan^ 
tander para éjtigir un monumento jque 

Id dé D, Marcélim
Menénde» Felayo^—Fágina 867,

€inlsMe de la^áierm;
Fml áecreío disponienáo cese eñ el cargo de 

Qomandantf gmeral dê  ArtÜleria de la 
cuarta ̂ égión, y  pase d ía lección de Be- 
uerm del Ésíado Mayor gmeral del Sjérr 
cito el General de. brigada B. Mamel So- 
m t y Qaíéa.—‘]^ágma 867,

Otro nombrando OmMandante general de 
-Arfilhi/íéet^^delamafta^Begtó^ B:Ioá- 
quinMOMotéi Me0matd»-^Fégina 867,

Wdisteríe lie laMeraa^^
Beál decrétb concediendo el tratamiento de

laiHudad
de Betaneos, provincia dé la Ooruitc^^ 
Fágina 868,

' 'mmmew&mu m m ; .
Fwsmm^ísA DSL Gommso de Ministbos. 

Proteedión á la industria nacional.— 
Eelapiónde^osarticu]i^4prúductespara 
m^áadqmsiüiánm^^ ¡mcpnmrrefh

cia extranjera enÉs servicioé dél Estado 
durante el añol913.---Fdginas 868 á 87%, 

Fomento,—Escuela Especial de Ingenie
ros do Montea.—^nanctandfo ĥ Mknrse 
meante una plaea de Ftofesor d» esta

A nexo  ! . • —B olsa .—Observatorio  Ge n -
TRAiL, M R T E é R 0 L é O I0 d .^ O R O 8 K I0 í0 N R S ¿  ;
Subastas, — AnMiNiSfRAOió» P e í v̂ in»
P IA L . — ADM XNISTRAOláN ;M IJN K 5 IP A L .--

ÓVlpIALBÍS dé la Émpresa con- 
Mümasiade Oúuom sut^éMneas ,ml rio 
mábregdlt ühfdpdñiaÉtúd^tléñadé atnm» 
brado y calefacción pW g ^  y Üémpañia 
de los Eemeam^ihsleconémieos de Astu
rias, ;

A nexo  2.®—E dictos.—Oü a pbo s  e st a d ís
tic o s  DE

Hacíenitai — Junta Olasifldaáo]» dé léA 
Obligaeionés procedentes de Ultramar. 
Anuladófm de resguardos y  meUfioa*
cimmdecs4d^p<iMio(Édo8t^
riáad.

PARTE_ OFICIAL 
p  c o m  m m m

M. eil Rbt Don Alfonio'XlU (q, D. g.), 
B. M, la ScMA Bbai V idria  Breóla j  
BS. AA. BR. elPlíá[iipI9 dé 
faníee Don Baimo, Doña Bséfi’ix îr Doña' 
M aría o r ü tü iá ,  e iM tln íléñ  s ia liíb v é^ |i4  en  
■n|mpor.tanteaa!iid. ,

Dq jgof i benoñoie éUa&rntan laa doiíiia 
tmnonas de I» RáitMIfe.

ü i i m B i o  U S  u  f f l s m

’Dón AlíFbííSCi 3¿III, por ín.^gra^a dn 
Diés y líi-Gonstitttcióni Eet de 

A todos les (̂ ue la ^̂ reaente Viérátí y  
entendieren, snbéd: ijnei JasrCortea üj^ 
déórei'ado y ^ós sanóíóna4^̂ lo s%uiente: 

Artículo único. Be ied°>Minis-
tro de la Guerra ipara tíoncéder êi t^oncb 
necesario ,con̂  defino al montiineñtb 
proyectado en Santa Etíialfá (iTáriiei) en ' 
recuerdo aéPlii)b insigne de aĉ uélia vüía 
y patricio ilustre U. Jsidoro de Antillón. 

Por tanto:
Mandamos á todos Ids Tribunales, Jus

ticias, Jaies, GobernadOrés ŷ demás Au-

tbtidádes, así civiles como militares y 
polesiástieas, de oúalpuier clase y digni
dad, que guarden y hagan gtrardSr, 
ctíái|¿íir f  ó|ectitár ía présente ley en to
das sus partes.

Dado en Palacio á dieciocho de Dioieni- 
bre de mil novucientoB doce.

XO M j itBX.
mMMstrb Ubiáduerrá,

'Í̂ iÍ8tfn iií̂ né.

.iSEAI- M(mET>Q
Doftcuerdo eomMi Gonsejo de Minis- 

feos,
Vengo en autorizar al ^Preéldente dél 

mismo paré qtfe pri^énte á las Cortés un 
prbyíedío'áé léy cbnCédiando un cféditp 
Wt^abrdiúarlo de 50.0Ó0.pesetas para la 
suscrlpcidn iniciada en la ciudad de Stn- 
iander con objeto de erigir un montíhíén- 
tô 4Üé p^É^étói )b. Marcó-,
Uno Menénc^ y Feiayo.

Dado eñ Palacio á dieciocho debidem  
Í)re dé^ilfecñ;%ienids^O^

El ^Fíesideufee del CoiSíSéjlo do M .

«S U fflAKSi i '

iíe a d e s d e W tos - •
Vengo en disponer qae el General de 

brigada D. M^nel Bonef^jOal^ceSe en 
él cargo de Oómandantpvgeneréd d  ̂Arti
llería de la cufirtii ^g^ón j  pase fi la 
Secoidn ^  Rosérva delDsta^o Ufojtor Ge
neral del íljérCito, por héHarsé compren
dido en el artlcnlo'4.” de<ía Ley dé 14 do 
Majro de Í£Íá3.

Dado en Palacio á-diecíoohérde<Didom* 
bra'de>ndl>Meveéilnifoa áotío.

/  HUFONSa
ilitilUÉtro'áé iBOiíérñi,

, %iKF«4^«w(ÍWe

¥eégo'eá'iíoi^tear Gbmaidaiíte í êno- 
ral de AjtUlería 4,® bi Hé^tón,:!!
^General de brigada D. íoaqnfn’̂ m o éy  
Masnata, qne -ttctnalmente doBempefia-; 
<igbél'^"r|'o en DafOexta Begldn;

D^á> éé'Péíl̂ ado «díédóbho «é Didetti- 
'bre de mil navéctentoB dcoe,

El MiniBtro^o la'Gtfdrra,
" ‘Igtótín Irgüc,
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MllSTGmO OG LA GOBGRMCiÉ

REAL DEORETO 
Queriendo dar ana prueba de Mi Real 

aprecio á la ciudad de Betanzoi, provin
cia de la Gorufia, por el desarrollo de sd 
iqdu'stria y su constante adhesión á la 
Monarquía,

¥eogo en conceder & su Ayuntamiento 
el tratamiento de Excelencia- 

jD>idio en Palacio á diecisiete de Diciem 
bre de mil novecientos docot

ALBH3N80.
X¡I Ministro do la aolioriiaoiOá,

htosiotoim j  Oñtíllo.

CENfRAL

PRESIDENCIA O a  CONSEJO DE-MINISTROS
P f f o t e e c i é i t  á  l a  t n d in a t i r l a  

nacioiiay.
Beláción dálos aHiculos ó productos para 

cuya adiéisición SB admite la concurren- 
cia extranjera m  íos servicios del Estado 
durante el €Íño 1913.

le—PÉODÜÓTOS NATURALES 
f re n a s  de mcldeos 
Plombaginas.
Maderas exóticas.
Maderas del Norte para la construc- 

/e ióa.
Madera d e  nogal para escalabornes, 

p a ra  la fabricación de culátas de armas 
defupgo.

Petróleo bruto.
Aceites y grasas minerales.
Carbón para uso de la navegación de 

altu ra  en los bu^^es de combate^
Goma arábiga en terrón.
Betumio (betún de asfalto natural). 
A ntracita inglesa^P|ira la fabricación 

de ^as  pobre déstinadó á los motores 
d eg^s.

2.—PRODÜOTCS METÁLÚÚGIOÓS
A.-^-Mierro y acé̂ Ó:
ILini^otes de bierró sueco.
Ajfíácioiies ferromanganeso, ferrocro* 

mo. Icríosilíceo, ferrotungstenp, ferrova- 
nadip^y anúlelas. , ^  .

Aceros al carbono y aceros ñnos al cri
sol para  herram ientas y troqii^efes.

Alambre de acero flno^ de ^ n a  resis
tencia á la rup tura  de 90 ó más kilogra
mos por milímetro cuadrado.

Blindajes de todas clases.
Aceros dulces ó hierros perflladps de 

dobie T, sean ó no galvanizados, dp más 
de 320 milímetros de altura ó más de 75 
kilogramos por metro lineaL ^ .

I&m  id. id. de ü , de más de 310 m ilí
metros de la d o  m ayor, ó de más de 40 ki
logram os por metro lineal. .

Idéna id. id. de L, 4® pî ® 15Ú milí- 
mhiyos dé lado mi^út, Ó d^ más de 68 kif 
lofl^ái?io« por ihetro lineaL » ^

Idem  id. id, áp T, de mfa de 100 
.metros de lado maycr» ó4é'más de 30 ki- 
logTámós por metro linéáí. '

Idem id. id. de Z.
Carriles de más de 50 kilogramos pof 

metro liheáí.
Traviesas de acero embutidas.
Aceros dulces en planchas, sean ó no 

galvanizadas, de dimensiones superficia
les de más de 8.000 milímetros por 2.000 
milímetroi^ó de éiípigior superior 6 3? 
milímetros.

Aceros dulces en planchas pulimenta
das en frío.

Aceros especiales a l niquel, cromo- 
tungsteno, vanadio y análogas, en tochos, 
planchas y perfiles.

Aceros corrientes, moldeados en pie
zas de más de 4.000 kilogramos de peso.

Aceros dulces forjados, en piezas de 
más de 260 milímetros de diámetro 6 es
pesor máximo, ó de más de 2.000 kilogra
mos de peso.

Grandes piezas de forja, como rodas, 
codastes, etc., etc., para la Marina.

Cadenas de hierro ó acero, soldadas ó 
calibradas.
r Tubos de hierro ó acero, estirados, sin 
soldadura.

Cables metálicos ñexibles de hilo de 
acero fino al crisol, de una resistencia á 
la ruptura de 120 á 150 ó más kilogramos 
por milímetro cuadrado de sección dél 
acero.
 ̂ Anclas lérjadas para buques.
 ̂ Hogares de hierro ó acero ondulado 
paru  calderas.
r; Herramientas de corte, exceptuando 
las tijeras y cuchillos ordinarios.

Herramientas de oficio.
6hapa especial para núcleos de dina

mos y transformadords eléctricos de me
dio milímetro ó menos de espesor.

Acero comprimido paira camisas de 
cilindros en máquinas marinas.

B.^Producto8 metalúrgicos de otros me
tala  ó almciones:

Estaño en panes.
Niquel en panes, barras, planchas, hi

los, tubos, sea ó no comprimido.
Aluminio ep panes, planchas, hilos y 

tubos. '
Platino en planchas, hilos y tubos.
Bronce fosforoso, aleaciones especiales 

llamadas metal blanco ó antifricción, ó 
las aleaciones especiales conocidas con 
diversos nombres, como Delta, Munt, 
Magnolia.

Tubos de cobre y latón, estirados, sin 
soldadura.

Plánchas laminadas especiales para 
condensadores en las máquinas marinas.,

Planchas de cobre de dimensiones su
perficiales superiores á 2.000 milímetros 
por 1.200 milímetros ó espesor superior 
á 15 milímetros.

Planchas de latón da dimensiones su
perficiales superiores á 2.000 mili metros 
por 800 milímetros ó espesor superior á 
15 milímetros.

TubQ§ inetáUcos fle^ îbles ó articula- 
d o s .

Barráis de cobre, bronce ó latón, de dis
tintos perfiles, perfectamente calibradas 
y enderezadas.

Alambre de cobre, bronce ó latón, de 
más de ocho milímetros de diámetro.

3 .^ M aquinasi mótoRas, opera do ras
T  APARATOS 1 EN GENERAL

Turbinas de vapor.
Máquinas de vapor locomóviles.
Motores de gas de más de 100 caballos.
Gasógenos párá motores dé gas de más 

dé 200 caballos por unidad.
LocomotoraB dé más de 50 toneladas 

en yacíp,
Jnyéctof es, condensadores ó elevadores 

de chó¿i?ó dé va#>r,
Calderas de vapor, especiales para lós 

buques dé guerra.
Aparatos de j^bierno para buques.
Aparatos dé lévar anclas de vapor para 

buques. *
Chigres 6 cabrestantes de vapor para 

elevar botés y p r a  otros usos para bq- 
ques, 

i PjragM

Máquinas-herramientas, útiles para lás 
mismas, y aparatos de precisión para 
medida y coniprobación, usados en loa 
talleres.

Muelas de corindón y grés fina.
Prensas hidráulicas potentes para usos 

metalúrgicos.
Martillos pilones de vapor, aire ó re

sortes.
Cilindros laminadores.
Cilindros escarchadores empleados en 

lá fabricación de moneda.
Cortadores mecánicos automáticos de 

cospeles para acuñación.
Máquinas de tosoular y demás auxilia

res para la acuñación de moneda.
Hileras para estirar metales laminados. 
Máquinas y aparatos para ensayos de 

materiales.
Máquinas de trepar y agujas perfora

doras para las míamai.
Máquinas espectiles para la elabora

ción del tabaco.
Máquinas compresoras para legumbres, 

azúcar, sal, etc.
Máquinas amasadoras, mezcladoras de 

harina con tapa protectora, parada ins
tantánea, y descarga y vuelcos automá
ticos.

Trenes completos para la elaboración 
de la galleta ó pan para las tropas en 
campaña.

Maquinaria especial para la fabrica
ción 4e cons^yas eulataé 

Quebrantarrocas y perforadoras. 
Sondas rotatorias al diamante, y apa-" 

ratos de sondeo movidos mécánioaménte» 
Máquinas de imprimir planás y rota

tivas.
> Máquinas de componer.

Máquinas para fotograbados, fototipia 
y litografía.

Máquinas para obtener arena.
Máquinas para machacar piedra. 
Máquinas de escribir.
Máquinas para ampliar y reducir gra

bados.
Máquinas segadoras y dalladoras. 
Máquinas para sellar.
Básculas automáticas hasta 200 kilo^ 

gramos.
Bicicletas.

4.—Material elbotrico
A.^Aparatos de mediciépi 
Instrumentos de medida eléctrica de

p recisión aperiódicos (voltímetros, am- 
perímetros y vatímetros).

Instrumentos de medida eléctrica ape
riódicos registradores (lámperímetros, 
voltímetros y vatímetros).

Voltímetros electroestáticos. 
Indicadores de corriente máxima y de 

cortacircuito registradores.
Aparatos de contacto y de señales eléc

tricas.
.Aparatos de medición para ensayos, de 

aislamiento y capacidad de redes para 
distribución.

Aparatos eléctricos para medidas do 
temperatura.

Aparatos de medida eléctrica, magné
tica ŷ óptica, y BUS acoesorióS para Labo
ratorio y Gabinete dé ensayos. 

Electrodinamómetros.
B.’—Télegrafia y Mefonia:
Aparatos de telegrafía i!é cuadrante;

s ig r^  é impyesoreik- 
TimMes y ácC0̂ tí|*iQ8 para estaciones 

telegráficas,
Aparatos telefónicos, fijos ó portátiles, 

con sus áccesorios para las estaciones. 
Aparatos para la telegrafía sin hilos. 
0.--Mlectro^tica:

^^tojeotoxen elóot3r|C9a y sus acceso*
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Lámparas para los mismos, automáti
cas, á mano ó mixtas. «

Trenes completos de alum brado en 
campaña.

B,'—Qahle8 dédricos:
Cables submarinos.
K ’-Material eléctrico complementario y 

para instalaciones de alumbrado eléctrico:
Interruptores de menos de 10 ampe

rios.
Conmutadores dé menos de 10 ampe

rios.
Cortacircuitos de menos de 10 ampe

rios.
Gortaoirouitos de tapón fusible.
Portalámparas.
Portatulipas y portapantallaf.
Tubos aislantes para protección de las 

canalizaciones eléctricas en el interior 
de los edificios, con ó sin capa exterior 
da metal y sus accesorios;

Lámparas de arco voltaico.
F.—Maquinaria y aparatos pura ce»- 

troles y lineas:
Máquinas dinamoeléctricas de corrien

te continua, alterna, monofásica, bisáfica 
6 trifásica, de más de 2.000"caballos dé 
fuerza absorbidos en régimen normal.

Máquinas dinamoeléctricas volantes 
de corriente continua, alterna, monofá
sica, bifásica ó trifásica, de .velocidad 
reducida, con arreglo á la siguiente 
tabla;

De 500 á 700 caballos de fuerza iibsor  ̂
blda en régimen normal y menos de 100 
revoluciones por minuto, '

De 751 á 1.000 caballos de fuerza ab
sorbida en régimen nornial y menos de 
120  revoluciones por minuto.

De í.OÓl á 1.500 caballos de fuerza ab
sorbida en régimen nqrmal y menos de 
150 revoluciones por minuto.

De 1.501 á 2.000 caballos de fuerza ab
sorbida en régimen normal y menos de 
200  revoluciones por mmuto.

Electromotores de corriente continua, 
alterna, monofásica, bifásica 6 trifásica, 
dé más de 2.000 caballos de fuerza en ré
gim en normal.

Transformadores de corriente alterna, 
monofásica, bifásica 6 trifásica, de más 
de 1 .000  kilovatios de potencia en régi
men normal 6 tensión de trabajo supe
rior á 35.000 voltios. .

Electromotores para tracción eléctrica 
(ferrocarriles ó tranvías) de más de 60 
caballos de potencia en régimen normal 
y BUS aparatos accesorios. .

JíoTA.—Las potencias en régimen nor
mal parar diniái*iO0f ©lectrom̂ ^̂  y
transformadores, se é*ktiendén con arre
glo á las prescripciouea dél Béglamento 
alemán de Ingenieroaeléct^imstas.  ̂  ̂ ^

Aparatos de interrupción ó segundad 
de baíu ó media tensión (besta 750  ̂vol
tios! páru oentráles y; Wnpa  ̂ de más de 
3 bOQ am peripa de intensidad de servicio 

, lopmutidores ó oortaeir

Aparatos de respiración artificial para 
bomberos.

Garretes de manga en carretilla y ca
r r o .

Cinturones de cuero especiales y teji
dos de cáñamo especiales para bomberos.

Lámparas de seguridad para uso de 
bomberos.

Carricubas metálicas de modelos espe
ciales para el transporte de agua para el 
servicio de incendios.

6.— A r m a m e n t o  Y MATERIAL p a r a  u so s
MILITARES

Disco de latón para cartuchería y las 
bandas dél mismo metal para cápsulas 
de cebos, solamente en la cantidad que 
no pueda suministrar la industria nació 
nal dentro de cada pedido que se íe haga.

Hornos de gas para el recocido de dis 
eos y cascos para cartuchos dé armamen
to portátil. ,

Hornos eléctricos para el temple, reco- 
cido y fusión de metales.

Capas cuproníqueladas para envueltas.
Tubos y manguitos para piezas de ar

tillería de aceros especiales (acero al ní
quel y análogas). ^

Tubos y manguitos de acero corrientes 
para piezas de artillería de calibre supe
rior á 24 centímetros.

Proyectiles perforantes y semi perfo
rantes y los demás proyectiles de mode
los especiales y elementos que los inte
gran.

Ametralladoras.
Piezas de artillería, sus montajes y ac

cesorios de. modelos extranjeros.
Máquinas para la fabricación y carga 

de pólvora y explosivos, cartuchería, es
poletas, estopines y cebos de todas ciases 
para usos militares.

Máquinas para colocación de aros ó 
bandas de forzamiento en los proyectiles.

Máquinas de enllantar ruedas en frío y 
sus accesorios.

Montacargas con destino al servicio de 
las baterías en las plazas y buques de 
guerra.

Torres y cápsulas blindadas para Ma
rina y Guerra.

Cronógrafos, velocímetros, aparatos de 
caída y demás para usos balísticos.

Aparatos para medir las características 
de los explosivos.

Explosores.
Pistolas Berginan.
Globos, cometas y accesorios para ae • 

rostación militar.
Aéroplanos y sus accesorios de todo 

género.
Elementos para generadores, compre

sores, envases y transpQrtes de hidróge
no con destino á la aerostación militar^

Gables metálicos de xetenciói para 
globos. -

Botes de loná para usos de campaña.
f^iadéres de alambre para usos de éam*

Herramientas para explanación y des-.(interruptores,
cultos).  ̂ ^  ̂ trucción con destinoi á las tropas eñ cam-

Aparatos de interrupción ó segundad f  *j^ha, d© acero fino, da una sola pieza, _
para alta tensión, de más de 85.000 vol
tios de tensión de servicio (interrupto
res, conmutadoresy cértácircuitos, para* 
rrjsiyos y descargadores). ■

G.'-^Álumbradqpor'gas:
Aparatos y accesorios para el alum

brado por gas en los coches de ferroca
rriles.' > .■

5.—Ma t er ia l  accesorio  pa r a  s e r v i
cios DE INOBNDIOS Y SALVAMENTO

Bombas de vapor para incendios. 
Escalas telescopias.
Descensores.
Sacos dé Mivamentor ^

Botes d e  v ap o r y ex p lo s ión  pa^a *I^os 
militares^

Botes plegables, . t 
Bómb|8_^Thirscn, Weir, Belleville y 

análogas, con destino á los barcds de
guerra*  «

EvápÓrádores y  destiladores, con des
tino á los barcos de guerra.

Aparatos y material para buzos, con 
déstinó á la Marina de guerra.

Chapa de acero sueco especial, para 
pontones, dé dimensiones máximas de 
2,53 á 2,81 metros de largo por 1,20 á 1,25 
metros de ancho, y 1,66 á 1,88 milímetros 
dé grueso,

Resortes y aparatos de recuperacióii'" 
para las piezas de Artillería.

Elementos y aparatos especiales, con 
destino á las piezas de Artillería.

Automóviles, tipo pesado, para el arras • 
tre y carga dei material de guerra y pie
zas de recambio para los mismos.

Elementos que no se construyen en Es- 
pana para la fabricación de automóviles 
de cualquier tipo.

Carros hornos de campaña sobré dos y 
cuatro ruedas.

Carros algíbes de ídem, con dobles apa
ratos de filtración.

Carros cocinas dé ídem, sobre dos y 
cuatro ruedas.

Cajas-cocinas de ídem (Thermos), para 
transportar á lomo.

Acero fino en bandas para cargadores.. 
Acero fino en cintas para mdélles dé " 

ídem.
Aparatos para sondeos y correderas 

para medir la velocidad de los buíiues^,^ 
para uso de la Marina de guerra. "  ̂  ̂ > 

Taxímetros.
Material para torpedos fijos y autoásó-') 

viles. _
Algodón nitrado, solamente en Isl 

tidad que np pueda suipinistrar la in
dustria naoíbhal dentro dé cáda pédido 
que se le haga. /

Aparatos dé señales eléctricas «Ardois», 
Scotty otros. x

Lonas impernieables péra efectos del 
m at^iál de güérra.

7.—Ma t e r ia l  oiENTÍPico nooBNírn
Y DE g a b in e te

A-'Materiales y aparaos dé la ̂ dro»  
nomia, Meteorologiá  ̂ Metrología^ bntíca 
Topografia y Geodésíai *

Termómetros de precisión. ' 
Termómetros parji terup©3^aturas de 

profundidades del maj  ̂ y dk  su super
ficie. r

Termómetros de radiación solár. V 
Idem de ídem terrestres. '
Idem de máxima y de írtinima. 
Barómetros. ' .
Anemómetros. ^  ^
Psicómetros. ^ "
EvappríüistroSi
Pluviómetros.
Veletas éspeciiles«
Atmidómetros.
Cronómetros.
Ecuatoriales y cí\-ohlos meridianos. 
Anteojos de pa^és;,
Anteojos meüdianos.
Oronógraíos. ^
Péndulos élóct îco8  ̂ - 

 ̂ Péndulos para la determinaGidn dela fuerza de gravedad.
Sismétrógrafos.
Sismoscopios,
Sismógrafos^
Heliótrogoíu
Helióstato».
CatétómeirG,j3,
Termósiafos.
'3’̂ rimobarógrafos.
Barógrafos.
Mareómetros especiales.
Mareógrafos éspeoiales<u 
Polímetros.
Teodolitos.
Taquímetros. \
Brújulas.
Niveles.
Planíínétrps y ourvímet^os^ 
Pantógrafos.
Aritmómetros y reglas dé cálétilo. 
Anteojos y gemelos de campoydé már« 
Anteojos telemétricos.  ̂ ■
Lentes y prisma». "

Accesorios para la ipicrograífá.
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AoceéotiOB para praparaoicmes miorós- 
Dópieas.

Aparatos de proyeocione^.
Aparatos fótogrtóe.ps.
Áooesprios y recambios para aparatos 

de Astronomía, Metooroiogla, Geodesia, 
Metrología, Topografía y Optica.

Cintas de acero y de trama metálÍGa 
' para medioidn.

0 adena8¿Ae agrimensor.
Miras paríante .̂
AgDjas náutioaa,; sextantes y demás 

aparatos de observación para ia nave
gación,

Pesas y medidas, tipos múltiples y snb- 
múltiples.

Aparatos de comprobación prm Me- 
trniogía.

B ilánzás do precisión, V 
;.;,AparaíQS pí|ra dividir, de precisión, en 

regia y pírculps.
Tornillos mioróméiricGS.

. da precisión. ...
■̂ T̂ l̂ pietros para rartilteía de .̂ tierra.y,: 

demár« ^  ^
B.-—Material cientiflco  ̂dé

Kmteí 
Mapas.

--Â tl'aís.
tfíóT̂ os geógráñlBoŝ ^̂ ŷ aétróiíÓÉiioós, 

in í̂ábs  ̂y  p^láútes. ' ■ ■ \  '
Modelos clásicos de AsatoMía y  Ecn 

brlólbgía."  ̂ -
'Preparaciones .psra' el miGrósCo'pfo,

ó dmpblítivbfe' 'páM- ápWátbs 
de proyección.

Aparatos^e Física .y :Q;aitpi  ̂
enseñanza ©letaenfel y saperior en cada 
espeoialidad.
■-Mairaicee, bípsulás y tubc^ á&  odsíi! 

y pórdclana, pára ^itás teibpfcratliras, 
destinadas á La borafórks,

Gaiorímetrcs y démás aparáttís para 
prnebas y análisis fí í̂Gós y qbíÉtiicóls. 

Material de; crtsfálógrafta. '
Aíñleres, cajas y demás materiales de 

^atómología.
Efícerádos eBx)eüÍ!&ies.
Lunas preparádas para Éérvir como 

encerados.
Modelos de dibujo.
Estuches de M&temáticts. ^
Uolores de todas ciases, tffeta china, 

gomas de borrar, lápices, pibce?eá, î li3 
mas de acero de todas éíáies, chinohí#, 
regias graduadas, transpoftadoi'éB, pali*' 
líos para modelar y., demár acéx ŝorlos 
análogos para Dibujo, Pirítura y Eseul 
tur».

P&peies especiales para actiarela y la
va lo de pianos.

Papeles preparados para M fotografía 
Papeles sensibibzahos Ala IbZ.
Papel tela.
Papel de calco.
Papel cuadriculado ai centím«tró y ál 

milímetro» para preyootos.
; 8**—Varios materiales y bpecxós

PARA CONSTRUCCIÓN DE EbiFTCÍÓS
Mármol de Italia y negro de Bélgica.  ̂
Prismas y semiprismas para íiumin 

oión natural de dependencias subíerrá- 
neas.

Losetas radiantes piara solados. 
Cristales lunas.
Piezas de vidrio con alma de enrejado 

metáiico.
Hierros decorados por estampación.

9.—Materiales PARA servicios de hi
giene Y aAl̂ Ŝ MÍENTO en G

A.—Bimpieea:
Hornos para • la íncínoración d© ba- 

jlürás*
maquinas'císccbfís regaderas pr̂ ía la

limpieza pública, de divetsos tipos 6  sis»
temas..

Carros automóviles 6  de arrastre para 
ol transporte de bfauras.

Carricubas automóviles para riegos. |
B,'--^Sánmmi&nto:
Aparates de distribudón para la de- 

purádón biológica de las aguas resi
duales.

Bombas pheumátíoás lósomóviles para 
lajimpiezá d© pozos negros.

O.-—Md^adero :̂
Aparatos esíerilMdó'rés do carnes con

taminadas. ,
'darrbs gára él tmnspbfte de.carnes 

: edíitániiiíadas. ' ^' ' . _; "
§&mmí0s áe ^EUboratúrios' ,

Apáratos y material de ensayos y sná- 
lisis"pffiaLabór^forios''de^hiStóibgía, bio-. 
logia y bacteriología, ;

10,—niGIENS URBANA |
A^M (jii^iaípam sanéamiento' \
Aparatos receptores de porcelana, gres 

A hierro esmaltado^ para h30;particu!ar.ó , 
colectivo, para; oficinas' j  edificios pú- . 
Liioos. ]

Aparatos urinarios d© ;•
toiias.y para los .

. lescargadorea de agiisa de-palanea, . |
Llaves, registros, grifos y demás ■ 

■serios de níquel p m  -mBíBlmionm d© 
lujo. »

'Contadoras.de agua.
B.—Material para caUface?ó ii:
CaMeras de fundición para !a ealef^c 

ciÓD. do edifieios 'por vapor á bala pro*, ’ 
sióíi.  ̂  ̂ ,i

Eadiadores para la calefacción de lo- ; 
éales y  dependencias y sus'accesorios. - í 
; , Les mismos, ap,arates, y .accesorios para ' 
calefacción de coches da faiTocarril, i

Extractores de aire viciado, mecánicos ; 
6  eléctricos.-^. V  I

B,--Vanos servicios de Mgiem: f
Material para iostalacionés d© .qilmaraa 

frigoríficas en dé|)ósítog' de cadávérea, í 
matádéroa y btras servicios públicos. ' J 
■ Máquinas dé absorción para limpieza ; 
de habitaciones. |

É.—B$éinfeccíóri: |5
Estufas Ó cámaras de desinfección, fijas í 

y looomóvileg, ■
Hornos para la  desinfección por el ; 

formó!.' ■ , \
Esterilizadorasyesterilizovaporígenos. j 
Fhlvérizadórea de mino y de mpqhik  ̂
Cubas de inversión para deBinicbcio- i 

'bes;,. „ ,• - „ .i
Lavadores y meMadóreé déstófectan- ¡

té'S.'- '*
Carros para el trán aporté de materias ■ 

containinadías á los Laboratorios. • ■ , |
Dééínfédíkntes químiccs. ’ :

^lBicióríuro''da;mércbrib. . , .

.jFtóai Ó kddO'’tthfóó.^
CreBoles.; / ■, , , . ,, '
Aparatos para obtener el ácldó ©tilfú* 

rico;. • ■
■.Forfnol. • ,,
Material auxiliar para las operaciónes 

de desihfeodón.
- Lavaderos meoáméóa'para^-rdpáS 'y m a- ' 
tsriái de provisión.

,1L—Medicina y sanidad
Aparatos iiBicomodi^ales, ©leotrpméd!- 

cdlesj óptic médiéales 5 meuánóterápcós.

cdh stís áseesóriós y demás áparátos para 
reconocimie.ntos médicos v sanitarios.

Instrumentos de cirugía ocular, -tra» 
q ueotomía. é incubación.

Aparatos é isstrumentos piódico-qui- 
rúrgicos en general,

12.—Varios m a t e r i a l e s  y EPECTbs
Para fái^s y séfiales maHtitnas.
A|>arátos y Imíérnas para fálros.

V-,, Lámpárás especiálos de diVérsás clá^s 
para faros y sus accesorios y recambios.

Capiilás para iimparas de ihéandéa* 
cencía.

Crlstalas para Jintérnas.
Cepillos especiales para faros.
Carbón de mbchá éspcMii pWá lámpa

ras eléctricas de faros.
Patrélaos éspeclale^'para ú̂ o's de f b s  

y ’séñalés.
'Dépésitos' os-aifóntés de petfrófeb'pára ' 

losifaros.
Boyas especiales, sdñbrasy lbimibosás.- 

13.—-Productos quím ico s

Anhidro sulfúrico.
Acido gulfúrlcb 'monohidratado.
Reactivos químicos.
Productos'quimioos orgánicos.,
ToiuoL
Fósforo vivo ó' amorfo, • ■
Niteto potásico.,

14.-—D iv e r s o s

Colchones de amianto para forrea de 
calderas da vapor y íubeHas.

'Liaoleum. > . .
Jarcias de abacá.

, Sa'lMs de acero para fechas.
HumeMdores'automáticos.
Pergaminos-pai%a'títulos profesionales,
'Impreso^'para va'íoreŝ  áel Estado. 
Instruméntos dé múáica de viénto y de 

; porcuaión.
• Ckbi'sB'de abacá p'aVa máquihasi de 'ex
tracción en las íálBas. '

Sabaíst?3nciis para las plazas militares 
deOeuta yMélitiá.

•Madrid, 17 do Diciembre de 1912.— 
Aprobada y pubilqtieÉe.^-O, de Roma- 
nonas.

Ŝ ÎSTERíO DE F O iE fiT Q

HábiéMose producido en el{Irofésora- 
do de 'éstá'" uiíá' - Viéáhte, "CorreB -
pondiente á lás aélghÉturUS de Minera
logía y C éo lb ^  ápíicidhs y de líídus- 
triüs y Aprí;rVéUhttÉíéh1;0g‘fbréitaies •>
y pesGtti y^lobíéío de diárcumplimtenla
al artíéuib 40 dél R ^ a to iito  aprobado 
por R<̂ al decidlo de 24 dé J^^to dé ifilO, 
eatá  ̂Diree^ión haf áobrchaido" auimolir, 
comO' í̂n©dida^pfévéniiva,ú:e8ta v^ 
fin de que los Ingenieros de Montes qtie 
déSééh'Ocupáírla,' lo ^soliciten eu'elplazo 
de^quihcé: días, á partir de la fecha do 
inseroiéü de este anuncio en ia Gtacbta 
DE IWadrid, á ia Dirección General do 
'Agdcuitiara, Mina® y Montes, por con-'; 
ducto de esta Escueja, y al objeto de quíe 
BU Junta do Profesores ppedía formular 
opéltuñaniente lá prbpuéstá fe^lamih- 
ttóa.

San Lorenzo, de El Escorial, 17 de''Di-' 
ciembre de 1912i«-El Director, Vicíoriana
Deleito. ■

,   —:—:—
MAnRXD.—Es r. ’TxpV «SúoÉsoREa'


